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  Abreviaturas y convenciones terminológicas                                                                                           Pictograma narrativa de operaciones 

 

GALP Grupo de Acción Local Pesquero  

GALPEMUR Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia  

EDLP  Estrategia de Desarrollo Local Participativo  

EDLP GALPEMUR Estrategia de Desarrollo Local Participativo GALPEMUR  
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EIE Fondos Estructurales de Inversión de la Unión Europea  
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AA.LL. Administraciones Locales  
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OPERACIÓN Término con el que la Unión Europea se refiere a los proyectos apoyados  

   

Convenciones en el uso de las cifras  

Si bien en las tablas se hace 
referencia a la cifra exacta, 
se usa el redondeo o la 
aproximación para favorecer 
su seguimiento en la 
narración y en las 
referencias gráficas 

 

 

   

   

                                                                                                                          Colorograma identificación la localización de las operaciones   

   

   

   

Cadena valor 
sector pesquero 

Economía azul 
Medioambiental 

Puesta en valor 
gastronómico 

Estudios o 
informes 

Centro 
Investigación 

Mejora en 
comercialización 

Patrimonio 
cultural material 

Actuación 
cultural en faro 

Mejora recursos 
interpretación  

Comunicación, 
promoción  

Formación 
Divulgación  

Obra de teatro o 
performance  

Actividades 
náuticas diversas 

Submarinismo  Natación o 
similar  

Publicación de 
libro  

Mejora situación 
mujer  

Medidas 
inclusivas  

Vela, canoa, 
surf, kayak  

Senderismo, 
runningé  

Diversificación  

Lucha contra el 
furtivismo  

Vídeo 
Documental  Microalgas  
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El desarrollo de la planificación estratégica en el marco del desarrollo local participativo no ha de 

concebirse como un mero trámite, debe ser un elemento de retroalimentación del ciclo de 

planificación estratégica que permita corregir errores, reforzar aciertos o formular nuevas propuestas 

estratégicas. 

Esta fue la vocación del informe de seguimiento de las convocatorias del año 2017 (operaciones 

productivas y no productivas), también del informe del año 2018 que se presenta como extracto de 

esta evaluación. 

Del mismo modo, este plan de evaluación es riguroso en lo que se refiere a los requisitos de 

evaluación que establece la normativa para las operaciones que se desarrollan al amparo de las 

EDLP que responden a la prioridad 4 del Programa Operativo FEMP España y al artículo 63 y 64 del 

Reglamento 508/2014, norma que regula las operaciones en el marco del Fondo Europeo Marítimo 

y de Pesca (FEMP). 

También intenta ser un plan innovador y efectivo, aplicando las recomendaciones que distintas redes 

de expertos europeos de evaluación de programas de desarrollo local participativo vienen indicando 

en los últimos años. Según éstas, la evaluación debe integrar indicadores significativos y 

suficientemente explicados y, sobre todo, debe incorporar la narrativa del desarrollo que la 

implementación de la EDLP procura. 

Muchas de las conclusiones de este informe han sido anticipadas a la gerencia a lo largo de los años 

2017, 2018, 2019 y en el inicio del año 2020, sirviendo de argumentos para la retroalimentación 

estratégica, resultado útiles a nivel de gobernanza multinivel, siendo información clave para destacar 

dificultades de concurrencia, compromiso y certificación de convocatoria. 

Esa es la vocación de cualquier creyente del desarrollo local ascendente, que el proceso de 

planificación en todas sus fases sea participativo, rico en información y, sobre todo, útil para las 

personas que residen en un territorio. Espero que así sea. 

Manuel C. Rodríguez Rodríguez, abril 2020 
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1. ¿QUÉ EVALUAMOS? ¿CÓMO LO HACEMOS? 

1.1. UN ESQUEMA NECESARIO 

La aplicación coherente de una Estrategia de Desarrollo Local Participativo 

(EDLP) requiere de la comprensión de tres elementos: el ciclo de la 

planificación estratégica, la filosofía del desarrollo local participativo y el 

marco estratégico y territorial en el que la misma se desarrolla. 

Es habitual atender a procesos de seguimiento y evaluación, también de 

planificación, en los que es difícil comprender, ordenar o acotar su 

contenido. Si la idea es promover la participación, resulta crucial insistir en 

dos propósitos: la didáctica y la narrativa del desarrollo local participativo. 

Cualquier persona residente en el ámbito de actuación del Grupo de Acción 

Local Pesquero (GALP) que quiera comprender la función de un Grupo de 

Acción Local Pesquero o del Fondo Europeo Marítimo de la Pesca (FEMP) 

va a encontrar dificultades si no existe la voluntad de explicar en qué 

consisten estas figuras. Lo mismo ocurre si nos referimos a la diferencia 

entre la figura de la Asociación Grupo de Acción Local de Pesca y 

Acuicultura de la Región de Murcia (en adelante ADP GALPEMUR) y la 

figura del GALP Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región 

de Murcia1 (en adelante GALPEMUR) o al conocimiento de los distintos 

órganos que participan en la aplicación de la EDLP. Para evitar el 

desconocimiento de un programa de desarrollo que pretende ser 

participativo resulta imprescindible aplicar la didáctica del desarrollo. 

Del mismo modo, la ejecución de una EDLP debe contarse para amplificar 

su efecto demostrativo y para afianzar la confianza y credibilidad de un 

proceso en el que la percepción y la construcción mental juegan un papel 

fundamental. Desde hace años las estructuras técnicas de la Unión 

Europea insisten en la conveniencia de estudiar el caso, de atender a lo 

empírico, de narrar la aplicación de las políticas de desarrollo local. Es esta 

narrativa la que explica los impactos de la ejecución de la EDLP. 

Por todo lo anterior, la evaluación de la Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo 2014-2020 del Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura 

 
1 La elección de la denominación de la asociación parece limitar un objeto que va más allá de 

la gestión de los fondos FEMP destinados al desarrollo local, como indicaremos en epígrafe 

de la Región de Murcia (en adelante EDLP GALPEMUR) se articulará 

considerando estas dos necesidades: la necesidad de explicar en qué 

consiste este programa de desarrollo y de contar las operaciones o 

proyectos en los que se traduce. 

Este informe comienza con la descripción del marco analizado y el diseño 

del plan de seguimiento y evaluación. Posteriormente, se realiza un estudio 

de la forma en la que GALPEMUR contribuye a un mejor gobierno 

(gobernanza) y se analiza la labor del equipo técnico en dos vertientes: la 

dinamización-difusión y la gestión de la EDLP GALPEMUR. 

El análisis pormenorizado de los indicadores financieros permitirá analizar 

el grado de eficacia en la aplicación de la EDLP, para ello prestaremos 

atención al grado de ejecución de la EDLP GALPEMUR.   

El análisis de los indicadores cuantitativos no financieros responderá a la 

necesidad de informar acerca de la contribución de la ejecución de la EDLP 

GALPEMUR a los indicadores previstos por el Programa Operativo FEMP 

España, en lo relativo a su prioridad 4, y por los artículos 63 y 64 del 

Reglamento 508/2014, norma que regula las operaciones en el marco del 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (Reglamento 508 FEMP). 

Complementa el análisis de los indicadores el estudio de la relación que 

estas operaciones mantienen con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

la ONU. 

Tras el análisis de los indicadores cuantitativos, financieros y no financieros, 

describiremos las operaciones apoyadas y sus impactos, actuales y 

potenciales, considerando el momento de su ejecución. Esta descripción se 

verá ampliada en algunas operaciones seleccionadas en función de su 

carácter demostrativo y singular, ampliación que, considerando la extensión 

de este informe, se ofrece como documento independiente bajo el título 

ñNarrativa del desarrolloò. 

 

 

 

posterior la asociación siempre existe y, durante determinados períodos, adquiere la condición 
de GALP. 
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1.2. àQU£ EVALUAMOS? àGALP, ADP, EDLPé? 

Al margen de abordar en detalle estos aspectos en el epígrafe dedicado a 

analizar la gobernanza, resulta complicado comprender un informe de 

evaluación si no se comprende la naturaleza de lo evaluado.  

La aplicación coherente de una Estrategia de Desarrollo Local Participativo 

(EDLP) requiere de la comprensión de su acervo. 

La Unión Europea busca mejorar la situación de territorios con necesidades 

específicas gracias a la aplicación de programas de desarrollo local que se 

gestionen por los agentes del territorio, en el marco de lo establecido en la 

normativa que lo regula. Esta forma de proceder recibe el nombre de 

desarrollo local participativo. 

Atendiendo a esta filosofía, el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 

(FEMP) se crea para mejorar la situación de los espacios marítimos y 

pesqueros, formulando su programación con dos tipos de medidas: las 

aplicadas directamente por las autoridades de gestión (comunidades 

autónomas en el estado español) y las aplicadas en el marco del desarrollo 

local participativo por los Grupos de Acción Local.  

La norma principal que regula la aplicación del FEMP en el período 2014-

2020 es el Reglamento (UE) n° 508/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo. El capítulo III de esta norma regula el desarrollo sostenible de las 

zonas pesqueras y acuícolas, dedicando a ello ocho artículos, 

determinando el artículo 62 el destino principal de las ayudas. 

 

Según el artículo 63 del Reglamento 508 FEMP, las acciones previstas en 

cada Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) para las diferentes 

convocatorias de ayuda han de atender a los siguientes objetivos: 

 

 

La Asociación Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región 

de Murcia (ADP GALPEMUR) es una asociación privada, fundada el 28 de 

julio de 2014, que se considerará Grupo de Acción Local Pesquero gracias 

al convenio de colaboración suscrito con la Consejería de Agua, Agricultura 

y Medio Ambiente de la Región de Murcia, en representación de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

convenio que se recoge en la Resolución de 27 de febrero de 2017, 

publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM) número 57 

del año 2017, el día 10 de marzo de 2017. 

Antes de ser GALP de pleno derecho la asociación es considerada GALP 

candidato, recibiendo una ayuda preparatoria para elaborar la EDLP de 

aplicación en su ámbito de actuación, cumpliendo con lo indicado en el 

Art. Objeto ¿Qué indica? 

52 Ámbito 
Territorios que apliquen desarrollo local participativo (remite 
al Reglamento 1303/2013) 

59 Objetivos  Aumentar el empleo y la cohesión territorial 

60 EDLP En base a un diagnóstico, de base territorial 

61 GALP Propone EDLP que, tras ser aprobada, es aplicada 

62 

62a Ayuda preparatoria para elaborar EDLP 

62b y 63 Convocatorias de proyectos en el marco de la EDLP  

62c y 64 Proyectos de cooperación con otros territorios del GALP 

62d Gastos de funcionamiento y animación del GALP 

Art. Título Descripción literal 

63a AUMENTO VALOR 

Aumento del valor, creación de empleo, atracción de 
jóvenes y promoción de la innovación en todas las fases de 
la cadena de suministro de los productos de la pesca y la 
acuicultura 

63b DIVERSIFICACIÓN 
Apoyo a la diversificación dentro o fuera del sector de la 
pesca comercial, al aprendizaje permanente y a la creación 
de empleo en las zonas pesqueras y acuícolas 

63c 
PATRIMONIO 
NATURAL 

Impulso y aprovechamiento del patrimonio medioambiental 
de las zonas pesqueras y acuícolas, incluidas las 
operaciones de mitigación del cambio climático 

63d 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

Fomento del bienestar social y del patrimonio cultural de las 
zonas pesqueras y acuícolas, incluido el patrimonio cultural 
pesquero, acuícola y marítimo 

63e GOBERNANZA 
Refuerzo del papel de las comunidades pesqueras en el 
desarrollo local y de la gobernanza de los recursos 
pesqueros y actividades marítimas locales. 

p Tabla 1.2. Reglamento 508/2014 FEMP, articulado desarrollo local participativo II. Fuente: elaboración propia  

t Tabla 1.1. Reglamento 508/2014 FEMP, articulado desarrollo local participativo I. Fuente: Elaboración propia  
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artículo 62 a del Reglamento 508 FEMP2. La ADP GALPEMUR será Grupo 

de Acción Local de Pesca candidato tras la publicación de la Orden de 2 de 

junio de 2015 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente. 

La Asociación GALPEMUR tendrá la consideración de Grupo de Acción 

Local Pesquero para implantar en su territorio la EDLP GALPEMUR cuando 

se apruebe su EDLP y se firme el convenio de colaboración con la 

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.  

La aprobación de la EDLP se publica en el BORM número 285 del 28 de 

julio del año 2016 y, como se ha indicado, la Resolución del Convenio se 

publica el día 27 de marzo de 2017. Tras la aprobación la asociación, en su 

condición de GALP, recibe la asignación de crédito presupuestario asignado 

para la aplicación de las medidas previstas en el artículo 62 b y 62 c del 

Reglamento 508 FEMP. Además, recibirá asignación para hacer frente a 

los gastos de funcionamiento (administración y animación) asociados a la 

 
2 Por Orden de 3 de marzo de 2015 de la Consejera de Agricultura y Agua, publicada en el 

BORM no 66, de 21 de marzo de 2015, se aprobó la convocatoria pública para la selección de 
entidades candidatas a la elaboración de las estrategias de desarrollo local participativo en el 
marco del Reglamento (UE) 130312013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013; Reglamento (UE) 50812014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014 y Programa Operativo del FEMP para el periodo 2014-2020. 

implantación de la EDLP, partida ésta última a la que alude el artículo 62 d 

del Reglamento 508 FEMP. 

Estamos ante una asociación que siempre lo es y un Grupo de Acción Local 

Pesquero que lo es para un tiempo determinado y en virtud de un convenio 

de colaboración con la consejería con competencias en materia pesquera 

del Gobierno de la Región de Murcia, convenio que tiene a la EDLP 

GALPEMUR como documento base.  

Se precisan a continuación las diferencias entre Grupo de Acción Local 

(GAL) y Asociación de Desarrollo Pesquero (ADP), diferenciación que 

resulta fundamental para comprender cómo se articula el desarrollo local 

participativo. 

El objeto de este proceso de evaluación no es evaluar la actuación de la 

ADP GALP como tal, la evaluación se centra en el grado de 

implantación de la EDLP GALPEMUR y de la gestión que la ADP 

GALPEMUR desempeña en la ejecución del plan de acción descrito en 

dicha EDLP, en su condición de Grupo de Acción Local Pesquero 3 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicó la relación de entidades 
candidatas a la selección convocada (BORM número 105, de 9 de mayo de 2015) 
3 En este sentido, la modificación de los Estatutos realizada el 6 de marzo de 2018 hace 

referencia a la constitución de la asociación como GALP. Este evaluador considera que la 
asociación adquiere la condición de GALP por un tiempo determinado, no pudiendo 
constituirse como GALP de forma indefinida. Por este motivo, sugiere una modificación del 
artículo 2 de los Estatutos en esa primera línea. 

 ADP GALPEMUR GALP GALPEMUR 

Naturaleza jurídica 

Asociación privada Reconocimiento como organismo 
colaborador de la Autoridad de 
Gestión para la aplicación de la 
prioridad 4 FEMP conforme a la 
EDLP aprobada   

Vigencia Permanente En el marco de programación 
plurianual 2014-2020 

Ámbitos actuación 
Cualquier ámbito recogido 
en el objeto de sus Estatutos 

EDLP GALPEMUR, dentro de la 
prioridad 4 Programa Operativo 
FEMP  

Financiación  

Aportaciones de los socios, 
financiación ajena onerosa, 
financiación ajena gratuita 
por acuerdos con entidades 
privadas o por el acceso a 
fondos públicos 

FEMP 
GOBIERNO REGIÓN DE MURCIA 

Inicio  28 julio de 2014 10 marzo de 2.017 

p Imagen 1.1. Portada EDLP GALPEMUR. Fuente: EDLP GALPEMUR  

t Tabla 1.3. Diferencias entre ADP y GALP. Fuente: Elaboración propia  

q Tabla 1.4. Cronograma proceso previo a la convocatoria de ayudas. Fuente: Elaboración propia  
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AÑO 2013 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

      
 

  
 

 Reglamento 
1303/13 EIE 

(art. 34) 
AÑO 2014 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

    
Reglamento 

508/14 FEMP 

 
Fundación 

ADP 
GALPEMUR 

  Asociación 
UE-Estado 

Español EIE 
2014-2020 

 Reglamento 
Delegado 
2015/288 

FEMP 

AÑO 2015 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

  Convocatoria 
selección 

candidatura 
GALP 

  Resolución 
candidatura 

GALP 
 

  
 

Aprobación 
Programa 

Operativo FEMP 
España 14-20 

 

AÑO 2016 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

       Orden 
aprobación 

EDLP 
GALPEMUR 

   

  

AÑO 2017 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 Resolución 
Convenio 

ADP 
GALPEMUR y 

CARM 

  

  
Orden Bases 
ayudas EDLP 
GALPEMUR 

Convocatoria 
Ayudas EDLP 
GALPEMUR 
Prod. 2017 

 
Convocatoria 
Ayudas EDLP 
GALPEMUR 

No Prod. 2017 

  

AÑO 2018 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

    

 

Convocatoria 
Ayudas EDLP 
GALPEMUR 
Prod. 2018 

 

  Convocatoria 
Ayudas EDLP 
GALPEMUR 

No Prod. 2018 

  

AÑO 2019 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

  Modificación 
Orden Bases 
ayudas EDLP 
GALPEMUR 

Convocatoria 
Ayudas EDLP 

GALPEMUR NO 
PRODUCTIVOS 

2019 

Convocatoria 
Ayudas EDLP 
GALPEMUR 

PRODUCTIVOS 
2019 
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Este documento desarrolla la evaluación intermedia de la ejecución del plan 

de acción de la EDLP GALPEMUR. 

Para comprender el marco de las ayudas describimos el proceso previo a 

la convocatoria de ayudas, un proceso cuyo inicio se remonta al año 2013. 

Desde finales del año 2013 la Unión Europea desarrolla el marco legal 

específico de la programación plurianual de los fondos estructurales de 

inversión y empleo (EIE), entre ellos el Fondo Europeo Marítimo y de la 

Pesca (FEMP). En mayo de 2014 se publica la norma fundamental para la 

aplicación del FEMP: el Reglamento 508/2014.  

A nivel estatal, España firma en octubre de 2014 el Acuerdo de Asociación 

con la UE para la aplicación a nivel estatal de los fondos EIE. El Programa 

Operativo del FEMP estatal es publicado en noviembre de 2015.  

La selección del GALP candidato de en la Región de Murcia se produce con 

carácter previo, a mediados del año 2015, selección supeditada a la 

aprobación, meses más tarde, del Programa Operativo FEMP España. En 

este momento la asociación GALPEMUR es GALP candidato. 

En julio de 2016 se aprueba la EDLP GALPEMUR y en febrero de 2017 se 

firma el convenio entre la asociación GALPEMUR y Consejería de 

Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia. La asociación 

GALPEMUR es, definitivamente, GALP para el período de programación 

2014-2020. 

A nivel autonómico, se arma el cuerpo normativo en el segundo semestre 

del año 2017, publicando la Orden de Bases, modificada en el mes de 

marzo del año 2019, volviendo a sufrir modificaciones en el mes de abril de 

2020, en la semana previa a la entrega de este informe técnico. 

En agosto del año 2017 se realiza la primera convocatoria de ayudas, se 

convocan dos convocatorias en el año 2017 (productivos y no productivos), 

dos convocatorias en el año 2018 (productivos y no productivos) y una 

convocatoria en el año 2019 que agrupa ambos tipos de ayuda. 

 

Marzo 2015 
Procedimiento 

selección EDLP  

Junio 2015 
GALPEMUR 

GALP candidato   

Febrero 2017 
Convenio 

Colaboración 
CARM-

GALPEMUR 

Julio 2016 
CARM aprueba  

EDLP GALPEMUR 
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Agosto 2017 
Convocatoria de 

Ayudas EDLP 
GALPEMUR 

Julio 2014 
Constitución ADP 

GALPEMUR   

Julio 2017 
Orden Bases 

EDLP 
GALPEMUR 

Gráfico 1.1. GALPEMUR: siempre asociación y, en 

ocasiones, GALP. Fuente: elaboración propia u 
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1.3. ¿CÓMO EVALUAMOS LA EJECUCIÓN DE LA EDLP GALPEMUR? 

1.3.1. El plan de evaluación en la EDLP GALPEMUR  

Como es obvio, antes de comenzar un plan de evaluación es preceptivo 

atender a lo indicado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en 

relación con el mismo. El pasaje de la EDLP que se refiere al plan de 

evaluación se encuentra en las páginas 201, 202 y 203. 

Al margen de lo indicado en estas tres páginas se plantean los indicadores 

de resultado tras cada actuación del plan de acción, al ser más de cuarenta 

las actuaciones los indicadores planteados resultan muy específicos, 

haciendo improbable su concurrencia e imposibilitando un seguimiento 

efectivo de la implementación de la EDLP. 

Una lectura detenida de estas tres páginas nos lleva a realizar las siguientes 

consideraciones: 

1º. No se establece un plan de evaluación, se citan las fuentes legales que 

especifican la necesidad de realizarlo y la posibilidad de financiarlas. 

2º. El cronograma planteado no atiende a la naturaleza de las ayudas ni a 

la temporalidad de estas ayudas. La EDLP se implementa en base a 

convocatorias de ayudas abiertas y de concurrencia competitiva que no han 

podido organizarse en función de las líneas de ayuda dado su número 

(superan la veintena), agrupándose en convocatorias de ayuda de 

operaciones de naturaleza productiva y no productiva. 

Por este motivo, la labor de GALPEMUR es la de propiciar con su gestión 

el mejor marco para esta concurrencia, no pudiendo marcar con carácter 

anual un plan de acción (página 202 de la EDLP), salvo en aquellas 

cuestiones que se refieren a la difusión y animación.  

La evaluación en una EDLP cobra sentido cuando se refiere al grado de 

ejecución de las convocatorias, considerando el pago de estas y atendiendo 

a la posibilidad de aplicar la narrativa una vez ejecutadas las operaciones.  

3º. En la EDLP no se encuentran referencias a la metodología a aplicar en 

el plan de seguimiento y evaluación, abordando de un modo panorámico 

esta fase del ciclo de planificación estratégica territorial.  

A lo sumo se enumera la necesidad de realizar reuniones de seguimiento o 

se hace referencia a una graduación del nivel de implementación para la 

obtención del nivel de avance, ejecución y eficacia. Este sistema sería 

aplicable en el caso de planes de acción ejecutados directamente por la 

entidad que planifica. Es decir, si el cien por cien del presupuesto se aplicara 

a proyectos promovidos o ejecutados por GALPEMUR. Nos referimos a los 

proyectos propios de GALPEMUR, en la jerga del desarrollo local 

participativo. En el mes de marzo del año 2020 ninguno de los proyectos 

ejecutados al amparo de la EDLP GALPEMUR es de esta naturaleza. 

Atendiendo a la dinámica del proceso de selección de operaciones es 

imposible establecer niveles de avance a nivel de líneas de actuación, 

debería ser el plan de acción de la EDLP el instrumento de planificación a 

p Imagen 1.2. Capítulo EDLP GALMEPUR dedicado al plan de seguimiento y evaluación. Fuente: elaboración propia  
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nivel presupuestario, al margen de ofrecer información suficiente para 

determinar las operaciones elegibles. 

En definitiva, el Grupo de Acción Local puede corregir la distribución 

presupuestaria inicial, plantear acciones de difusión y animación, 

desarrollar acciones de cooperación o acciones propias, éstas últimas en el 

marco de los gastos de funcionamiento y animación al no haber previsto la 

EDLP el desarrollo de proyectos propios. En ningún caso puede determinar 

con carácter anual el plan de acción, quedando éste al albur de la 

programación de las convocatorias y de la concurrencia competitiva de las 

solicitudes de ayuda, proyección que ha debido realizarse en la EDLP. 

4º. No se observa en el plan de indicadores, tampoco en el plan de 

evaluación, referencia a los objetivos transversales En concreto, a la 

contribución a la igualdad de género y a la contribución a la lucha contra el 

cambio climático. 

 

1.3.2. El diseño plan de evaluación de la EDLP GALPEMUR 

El plan de evaluación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 

GALPEMUR es un instrumento de planificación que intenta cubrir diferentes 

objetivos: 

1º. Describir el papel de GALPEMUR en relación con la gobernanza 

territorial relacionado con los sectores marítimo y pesquero.  

2º. Observar el nivel de cumplimiento de indicadores de ejecución, con 

especial énfasis en aquellos que tienen que ver con el nivel de concurrencia, 

compromiso y ejecución de las convocatorias de ayuda.  

3º. Evaluar la gestión relacionada con la implementación de la EDLP, 

considerando tanto la gestión del equipo técnico GALPEMUR como las 

cuestiones que afectan a la misma, profundizando en la evaluación de 

elementos relacionados con la gobernanza multinivel 

 
4 La estructura del plan de acción de la EDLP, con un importante número de líneas de 

actuación y con indicadores de resultado excesivamente específicos, aconseja considerar la 
línea de actuación con la que encaja cada operación y sus indicadores específicos como 
información incorporada a la narrativa y no como indicadores cuantitativos. En este sentido, 

4º. Narrar el desarrollo de las operaciones apoyadas, identificando su 

relación con los indicadores cuantitativos y analizando los impactos. Esta 

narración se produce a dos niveles: narración detallada en las operaciones 

seleccionadas y descripción sintética del resto de operaciones.  

5º. Servir como instrumento de retroalimentación, permitiendo reforzar los 

aspectos que se evalúen positivamente y corregir aquellas cuestiones que 

sean susceptibles de mejora. 

El desarrollo del plan de evaluación intermedia es progresivo, contando con 

dos tipos de informe: informes anuales e informe consolidado (informe de 

evaluación intermedia). Los informes se presentan una vez certificados los 

expedientes que afectan a las distintas operaciones, si bien en el caso de 

la convocatoria 2019 se ha realizado una proyección de la certificación 

prevista para el año 2020 de los proyectos aprobados en el año 2019. 

El programa de evaluación se plantea de forma dinámica, extrayendo 

conclusiones derivadas del análisis comparado de las distintas 

convocatorias y obteniendo variables fondo del momento en el que se 

plantea el informe. Como es lógico, este planteamiento dinámico cobra 

sentido a partir del seguimiento de la segunda convocatoria. 

El desarrollo de este plan no es puntual, la interlocución del evaluador con 

el equipo técnico es continua, siendo continuas las recomendaciones y la 

atención a consultas que intentan corregir desviaciones o subrayar éxitos. 

Las principales fuentes de información empleadas para el desarrollo de este 

informe han sido las siguientes: 

- Estrategia de Desarrollo Local Participativo GALPEMUR4 

- Fuentes normativas relacionadas con el proceso  

- Información consolidada cuadro financiero GALPEMUR 

- Información consolidada solicitudes GALPEMUR 

- Memorias que acompañan a las solicitudes de ayuda 

- Comunicación continuada con equipo técnico GALPEMUR 

- Entrevistas personales con responsables de los proyectos 

las convocatorias de ayuda se han planteado de forma global, distinguiendo las convocatorias 
de proyectos productivos de las convocatorias de proyectos no productivos. 
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- Hemeroteca  

- Web de las entidades promotoras de las diferentes operaciones 

- Ediciones de informes, estudios y materiales que han sido 

apoyados en el marco de la EDLP 

- Comunicaciones emitidas por GALPEMUR 

El esquema de este informe, pauta del plan de evaluación de la EDLP 

GALPEMUR, es el siguiente: 

1º. Análisis de elementos de gobernanza. En él se describe el 

funcionamiento de la asociación, su composición y el desarrollo del mapa 

social que se ha producido gracias a la labor de GALPEMUR.  

2º. Análisis de la labor de dinamización y difusión. Se hace recuento del 

número de actuaciones que se realizan, además se describen los medios 

de comunicación que se emplean para difundir la actuación y para ofrecer 

información sobre la EDLP y sobre GALPEMUR. 

3º. Avance de la evaluación intermedia de la gestión. Como se ha advertido, 

se obtienen evidencias relativas a la gestión que no pueden considerarse 

del todo representativas, considerado el bajo número de cuestionarios 

realizados. Se describen elementos que resultan vitales de cara a la gestión 

de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo. 

4º. Análisis indicadores financieros. Este análisis arroja evidencias acerca 

del nivel de concurrencia, compromiso y certificación de las convocatorias 

de ayuda de los años 2017, 2018 y 2019. 

5º. Análisis de indicadores no financieros. Entre éstos se encuentran 
aquellos que se exigen por parte del Programa Operativo FEMP de España 
y los exigidos en el marco del Reglamento de ejecución (UE) 1242/2014 de 
la Comisión de 20 de noviembre de 2014 por el que se establecen, de 
conformidad con el Reglamento (UE) 508/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, normas en lo 
que atañe a la presentación de datos acumulativos sobre operaciones.  
Además, se recogen indicadores relacionados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y referencia a los objetivos transversales: 
igualdad por razón de género, juventud y lucha contra el cambio climático. 
 

6º. Narrativa del desarrollo. Se aborda en este informe como último capítulo, 

posterior al capítulo dedicado a las conclusiones y recomendaciones.  

Todas las operaciones apoyadas cuentan con una ficha sintética en la que 

se describe la actividad y los datos sobre la misma que permiten la 

obtención de las cifras referidas a los distintos indicadores. 

Al margen, se ofrece un documento, titulado ñNarrativa del desarrolloò, en 

el que se relatan las operaciones que han sido objeto de ayuda, con un 

mayor detalle en el caso de las operaciones que hayan sido seleccionadas. 

7º. Resumen ejecutivo-Conclusiones. Se resumen las evidencias obtenidas 

al elaborar este informe técnico y se formulan recomendaciones que 

pudieran retroalimentar la implementación de la EDLP. 

 

 

 

 

p Imagen 1.3. Portada Informe de Seguimiento 2017. Fuente: Informe de Seguimiento 2017  
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2. LA GOBERNANZA 

2.1. NATURALEZA, DEFINICIÓN JURÍDICA Y COMPOSICIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN 

El Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia, 

GALPEMUR, es una entidad privada sin ánimo de lucro constituida el 28 de 

julio de 2014 de la que forman parte los interlocutores públicos y privados 

más representativos del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia, 

sumándose también representante del entramado social y económico de 

estos municipios.  

Como toda asociación, cuenta con una Asamblea General de Socios como 

órgano soberano. La Asamblea cuenta con 31 socios, hasta el 9 de mayo 

de 2019 la Asamblea la componían 30 socios. En esa fecha, la Asamblea 

General de Socios aprueba la incorporación del Ayuntamiento de Los 

Alcázares. 

La Junta Directiva está formada por las siguientes entidades: 

- Cofradía de pescadores de Cartagena. Presidencia 

- Cofradía de pescadores de San pedro del Pinatar. Secretaría 

- Cofradía de pescadores de Águilas 

- Cofradía de Pescadores de Mazarrón 

- Asociación de Acuicultores de La Región De Murcia. Vicepresidencia 

- Ayuntamiento de Águilas 

- Ayuntamiento de Cartagena 

- Asociación Naturalista del Sureste (ANSE) 

- Asociación Columbares 

- Asociación mujeres empresarias y profesionales de Cartagena y comarca (AMEP). 

Tesorería 

- Asociación de empresarios de hostelería y alojamientos turísticos de Cartagena 

 

Hasta finales del ejercicio 2017 la presidencia la ostenta Antonio Belmonte 

Ríos, secretario de la Asociación de Acuicultores de la Región de Murcia. A 

partir de ese momento la presidencia la ostenta Bartolomé Navarro Álvarez, 

Patrón Mayor de la Cofradía de Pescadores de Cartagena.  

El 2 de junio de 2015 la asociación fue seleccionada como entidad 

colaboradora para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Local 

Participativa (EDLP) de su ámbito de actuación, siendo aprobada la misma 

por la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente el 23 de julio de 

2016. 

Esta aprobación supone el reconocimiento de la asociación como gestora y 

dinamizadora de la EDLP, instrumento para el desarrollo de la Prioridad 4 

del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, relativa al fomento de la 

gobernanza para alcanzar un desarrollo integral y equilibrado de la pesca y 

la acuicultura en los municipios costeros de la Región de Murcia, 

favoreciendo la participación de los agentes sociales y económicos del 

ámbito de actuación. 

 

 

 

 

 

p Gráfico 2.1. Composición asamblea GALPEMUR. Fuente: elaboración propia   
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La estructura del equipo técnico ha evolucionado del siguiente modo: 

1º. Etapa inicial. La gerencia es la única persona contratada 
2º. Segunda etapa. Junto a la gerencia trabaja un técnico a tiempo parcial 
3º. Tercera etapa. Junto a la gerencia trabaja un técnico a tiempo completo 
4º. Etapa. Puntualmente, se refuerza el equipo técnico con una persona. 

Un análisis de la composición de la asociación muestra un grado de 

representación relevante de distintos sectores: pesca y la acuicultura 

(cuatro cofradías de pescadores y la asociación de acuicultura de la 

comunidad autónoma), submarinismo (asociaciones y federaciones), 

náutico-naval (estación náutica, asociación y centro de investigación), 

portuaria (Autoridad Portuaria Cartagena), transformación y 

comercialización (asociación minoristas de pescado fresco y congelados de 

la Región de Murcia), AA.LL. (ayuntamientos de los municipios que forman 

el ámbito geográfico), turismo (asociaciones empresariales turísticas e 

instituto de turismo regional) y tejido asociativo empresarial. 

Del mismo modo, se observa la relación de un gran número de entidades 

con objetivos considerados transversales: igualdad de género, medio 

ambiente y cambio climático. 

Geográficamente, la composición de la asociación muestra a entidades de 

ámbito comarcal y supracomarcal junto a entidades locales, dentro del 

ámbito de actuación de GALPEMUR. En este sentido, encontramos 

entidades de todos los municipios del ámbito GALPEMUR. 

Las fuentes de financiación de la asociación que no proceden de 

subvenciones finalistas derivan de las aportaciones de las entidades 

asociadas. En concreto, las entidades privadas aportan una cuota anual de 

120 euros y las entidades públicas aportan una cuota anual de 1.000 euros. 

Desde su fundación, la asociación GALPEMUR ha celebrado cinco 

asambleas generales de socios y 13 juntas directivas. De las juntas 

directivas, cuatro se han desarrollado bajo el formato de comité de selección 

de las convocatorias de concurrencia competitiva. 

Tanto la composición de la asociación como la frecuencia de los actos de 

sus órganos de gobierno permiten valorar la estabilidad y consolidación de 

la asociación de desarrollo pesquero. 

Las tablas siguientes muestran el detalle de la composición de la entidad, 

constituyendo también la base del mapa de relaciones (mapa social) de 

GALPEMUR.  

 

 

 

 

 

 

 

 

p Imagen 2.1. Equipo técnico GALPEMUR. De derecha a izquierda: Inmaculada Torres (gerencia), Antonio 

Frías (técnico) y Fuensanta Riquelme (técnica). Fuente: GALPEMUR 
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pTabla 2.1. Composición asociación. Naturaleza y sector.  q Tabla 2.2. Composición asociación. Ámbito actuación. Fuente: elaboración propia  
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COFRADÍA DE PESCADORES DE CARTAGENA:                 
COFRADÍA DE PESCADORES DE SAN PEDRO DEL PINATAR                
COFRADÍA DE PESCADORES DE ÁGUILAS                
COFRADÍA DE PESCADORES DE MAZARRÓN                
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR                
AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER                
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS                
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA                
AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN                 
AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES                
ASOCIACIÓN NATURALISTA DEL SURESTE (ANSE)                
ASOCIACIÓN COLUMBARES                
ASOCIACIÓN DE ACUICULTORES DE LA REGIÓN DE MURCIA                 
ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS Y PROFESIONALES DE CARTAGENA Y COMARCA (AMEP)                
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA Y ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE CARTAGENA (HOSTECAR)                
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA                
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE CARTAGENA                
CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN                
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE BUCEO DE LA REGIÓN DE MURCIA (ACBRM)                 
ASOCIACIÓN CONSORCIO ESTACIÓN NAUTICA                 
A.C.I.A. ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE COMERCIANTES E INDUSTRIALES DE ÁGUILAS                 
HOSTEÁGUILAS- ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE HOSTELEROS DE AGUILAS                
FEDERACIÓN ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS DE LA REGION MURCIA                
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN                 
ASOCIACIÓN HIPPOCAMPUS                
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DEL ENTORNO NATURAL DE LA AZOHÍA: ASOCIACIÓN MARINA NOS INTERESA                
ASOCIACIÓN DE MINORISTAS DE PESCADO FRESCO Y PRODUCTOS CONGELADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA                
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO DE MURCIA                
CENTRO TECNOLÓGICO NAVAL Y DEL MAR                
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA                
ASOCIACIÓN MARÍTIMA ESTRELLA POLAR                
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COFRADÍA DE PESCADORES DE CARTAGENA:           
COFRADÍA DE PESCADORES DE SAN PEDRO DEL PINATAR          
COFRADÍA DE PESCADORES DE ÁGUILAS          
COFRADÍA DE PESCADORES DE MAZARRÓN          
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR          
AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER          
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS          
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA          
AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN           
AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES          
ASOCIACIÓN NATURALISTA DEL SURESTE (ANSE)          
ASOCIACIÓN COLUMBARES          
ASOCIACIÓN DE ACUICULTORES DE LA REGIÓN DE MURCIA           
ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS Y PROFESIONALES DE CARTAGENA Y COMARCA (AMEP)          
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA Y ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE CARTAGENA (HOSTECAR)          
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA          
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE CARTAGENA          
CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN          
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE BUCEO DE LA REGIÓN DE MURCIA (ACBRM)           
ASOCIACIÓN CONSORCIO ESTACIÓN NAUTICA           
A.C.I.A. ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE COMERCIANTES E INDUSTRIALES DE ÁGUILAS           
HOSTEÁGUILAS- ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE HOSTELEROS DE AGUILAS          
FEDERACIÓN ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS DE LA REGION MURCIA          
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN           
ASOCIACIÓN HIPPOCAMPUS          
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DEL ENTORNO NATURAL DE LA AZOHÍA: ASOCIACIÓN MARINA NOS INTERESA          
ASOCIACIÓN DE MINORISTAS DE PESCADO FRESCO Y PRODUCTOS CONGELADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA          
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO DE MURCIA          
CENTRO TECNOLÓGICO NAVAL Y DEL MAR          
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA          
ASOCIACIÓN MARÍTIMA ESTRELLA POLAR          
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p Tabla 2.3. Dinámica de la asociación. Fuente: elaboración propia en base a información GALPEMUR 

AÑO 2016 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 
 
 
 
 
 
 

    
23. ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA 
      

AÑO 2017 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

12. JUNTA 
DIRECTIVA 

 
  

25. JUNTA 
DIRECTIVA 

 
 

27. JUNTA 
DIRECTIVA 

 

18. 
ASAMBLEA 
GENERAL 

  

DÍA 5 
JUNTA 

DIRECTIVA 
 

 

DÍAS 4-12 
JUNTAS 

DIRECTIVAS 
 

AÑO 2018 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 
 
 
 
 
 
 

  
DÍA 6 

ASAMBLEA 
GENERAL 
 YJUNTA  

DIRECTIVA 
 

  
14. JUNTA  
DIRECTIVA  

28. ASAMBLEA 
GENERAL  
28. JUNTA 
DIRECTIVA 

 

  

 
6. JUNTA  

DIRECTIVA 
 

 

AÑO 2019 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

 
 
 
 

 
 

 

 

  
9. JUNTA  

DIRECTIVA 
23. 

ASAMBLEA 
GENERAL 

 

   
22. JUNTA  
DIRECTIVA 

 

 
 

21. JUNTA  
DIRECTIVA 
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p Tabla 2.4. Población ámbito territorial GALPEMUR. Fuente: elaboración propia en base a información INE 

p Tabla 2.5. Estructura población GALPEMUR. Fuente: elaboración propia en base a información INE 

p Tabla 2.6. Análisis de distancias GALPEMUR. Fuente: elaboración propia en base a información Google 

Maps 

 

 

 

 

 

2.2. UN ANÁLISIS DEL MARCO 

La ejecución de un plan territorial está condicionada por distintos factores:  

el marco territorial en el que se desarrolla, el contexto sociopolítico y el 

acervo que afecta al programa de ayudas (fondo FEMP). Si bien el objeto 

de la evaluación no es diagnosticar la situación de un territorio, sí es 

relevante destacar algunos aspectos que, de uno u otro modo, afectan a la 

gobernanza de GALPEMUR y del territorio en general. En los siguientes 

epígrafes analizamos estos factores. 

2.2.1. El ámbito territorial GALPEMUR 

Tanto los Estatutos de la Asociación GALPEMUR como la Orden de Bases 

que regula la concesión de ayudas al amparo de la EDLP GALPEMUR 

describen el ámbito de actuación.  

El artículo 4 de los Estatutos define el ámbito de actuación de la asociación: 

La asociación tendrá como ámbito geográfico de actuación los municipios costeros 

de la Región de Murcia, así como la zona marítima situada frente a los mismos. 

La Orden de Bases delimita el ámbito de actuación en el apartado II del 

apartado B artículo 4.4., artículo en el que establece los requisitos de las 

personas o entidades beneficiarias: 

Desarrollar el proyecto en el ámbito territorial siguiente: Águilas, Mazarrón, 

Cartagena, Los Alcázares, San Javier y San Pedro del Pinatar. 

A diferencia del ámbito de la asociación, la Orden de Bases no da cabida a todos 

los municipios litorales, La Unión y el litoral del municipio de Lorca no forman parte. 

Demográficamente, es un territorio dinámico, con un nivel de feminización 

próximo al 50 %. El nivel de envejecimiento supera al de la Región de 

Murcia en algo más de un punto porcentual, contribuyen a ello municipios 

como Mazarrón, Águilas y Cartagena, con índices de envejecimiento 

superiores. En el polo opuesto, los municipios de San Javier y San Pedro 

del Pinatar muestran un índice de envejecimiento inferior al de la Región de 

Murcia.  

Las distancias intracomarcales arrojan como promedio de distancia 

intermunicipal 38 minutos, empleando como medida la duración en minutos 

de los diferentes trayectos. Es el municipio de Águilas, limítrofe con la 

provincia andaluza de Almería, ya en Andalucía, el que presenta una mayor 

distancia media al resto de municipios, cercana a la hora. 

 

 

 

 

2019 2016 2019 2016

 Águilas 35.301 34.706 50,09% 50,01%

 Los Alcázares 16.138 15.289 48,95% 49,47%

 Cartagena 214.802 214.759 50,21% 50,02%

Mazarrón 32.209 30.704 48,29% 48,43%

San Javier 32.489 31.782 49,77% 49,56%

San Pedro del Pinatar 25.476 24.660 49,65% 49,55%

ÁMBITO GALPEMUR 356.415 351.900 49,89% 49,78%

Total Feminización

 Águilas
 Los 

Alcázares
 Cartagena Mazarrón San Javier

San Pedro 

del Pinatar

ÁMBITO 

GALPEMUR

 Águilas 65 52 33 66 71 57

 Los Alcázares 65 23 45 9 13 31

 Cartagena 52 23 32 29 30 33

Mazarrón 33 45 32 44 48 40

San Javier 66 9 29 44 9 31

San Pedro del Pinatar 71 13 30 48 9 34

ÁMBITO GALPEMUR 57 31 33 40 31 34 38

Menores 

de 20 años

Entre 20 y 64 

años

De 65 y más 

años

Región de Murcia 22,87 61,51 15,62

  Águilas 21,93 61,03 17,04

  Alcázares (Los) 23,27 61,02 15,71

  Cartagena 22,88 60,30 16,83

  Mazarrón 20,27 59,83 19,90

  San Javier 24,56 60,93 14,51

  San Pedro del Pinatar 24,54 60,64 14,82

ÁMBITO GALPEMUR 22,84 60,44 16,72
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p Imagen 2.2. Ámbito geográfico GALPEMUR. Fuente: GALPEMUR 

 

 

2.2.2. El sector pesquero y acuícola 

El sector pesquero de la Región de Murcia se organiza en torno a diferentes 

puertos pesqueros, con lonjas en los que se desarrolla la primera venta del 

pescado. En concreto, los puertos pesqueros de la Región de Murcia se 

sitúan en Águilas, Mazarrón, La Azohía, Cartagena, Cabo de Palos, Lo 

Pagán y San Pedro del Pinatar. 

Salvo Cabo de Palos, todos los puertos pesqueros cuentan con lonja de 

primera venta. En el caso de La Azohía se subastan las capturas de la 

almadraba sólo en los meses que está calada. 

 

 

 

La producción acuícola de la Región de Murcia es considerable, destacando 

financieramente en comparación con la facturación del sector pesquero. 

La Región de Murcia cuenta con dos polígonos acuícolas consolidados en El 

Gorguel, Cartagena, y San Pedro del Pinatar, y un tercero en fase de proyecto 

en Puntas de Calnegre, Lorca, que está previsto poner en marcha en 2020. 

Además, la empresa CULMAREX cuenta con jaulas en el litoral de Águilas. 
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t Gráfico 2.2. Evolución 2013-2018 pesca 

desembarcada Región de Murcia. Fuente: 

elaboración propia en base a CREM 

El Centro Regional Estadístico de Murcia (CREM) nos ofrece información 

de la pesca desembarcada y vendida en las lonjas de la Región de Murcia, 

ofrece una serie de datos que va del 2013 al 2018, con detalle de las 

cantidades por especie, tanto en kilogramos como en euros facturados. 

Sin embargo, no ofrece datos desagregados por lonjas, en el período 

analizado se han desembarcado en la Región de Murcia más de 31,2 

toneladas de pescado, crustáceo y molusco, acumulando una facturación 

de más de 91 millones de euros. 

El año 2017 es el que alcanza un mayor volumen, tanto en términos físicos 

como en términos monetarios.  

El precio medio por kilogramo es inferior en ese año al obtenido en el resto 

de los años analizados, destacando el año 2018 como el de mayor valor 

unitario, con un precio de 3,44 ú/kilogramo. 

Centrados en el análisis de los datos acumulados a lo largo del período 

analizado, observamos que la facturación acumulada del pescado supera 

los 69 millones de euros, la que corresponde a los crustáceos supera los 

3,44 ú/kg 

2,38 ú/kg 

3,36 ú/kg 

3,32 ú/kg 

3,03 ú/kg 

2,47 ú/kg 

2018 

2017 

2016 

2015 

2014 

2013 
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t Gráfico 2.3. Pesca desembarcada en la Región de Murcia en el período 2013-2018.  

Fuente: elaboración propia en base a información CREM 

q Imagen 2.3. Principales especies desembarcadas en la Región de Murcia en el período 2013-2018. 

Fuente: elaboración propia, fotografías de Itcio-Term, lonja de Águilas y Pescados Albadalejo 

 

17,3 millones de euros, mientras que los moluscos acumulan una 

facturación superior a los 4,5 millones de euros. 

El precio medio del pescado en este per²odo es de 2,33 ú/Kg, el precio 

medio del molusco es de 6,14 ú/Kg y el del crust§ceo es de 23,56 ú/Kg. 

 

 

 

En la página siguiente mostramos el detalle de las 24 especies que 

representan el 90 % de la facturación acumulada a lo largo del período 

comprendido entre el inicio del año 2013 y el final del año 2018, estadísticas 

publicadas por el CREM. 

El boquerón y la gamba roja cubren el primer cuartil o, lo que es lo mismo, 

superan el 25 % de la facturación total, un 26 % para ser precisos. Si 

sumamos a la facturación del boquerón y la gamba roja las ventas 

acumuladas de la dorada, la sardina, el salmonete y el pez espada 

alcanzamos el 50 % de la facturación total. 

El tercer cuartil, el que nos permite sumar el 75 % de la facturación total, se 

alcanza al sumar la facturación del período analizado de la lecha, la 

merluza-pescadilla, el bonito, el pulpo, la alacha, el langostino, la melva y la 

gamba blanca. Adem§s, se considera una partida de ñvariosò que recoge 

distintas especies no consideradas individualmente por la estadística 

pesquera, partida que representa el 2,31 % y que suma en el período algo 

más de 2,1 millones de euros. 

Hasta llegar al 90 % de la facturación se suman las siguientes especies: 

rape, camarón, chanquete, lubina, caballa, anguila, jurel, albacora, calamar 

y sepia. 

 

 

 

 

 

 



  

 

Página 27 [EDLP GALPEMUR EVALUACIÓN INTERMEDIA] 
 
 

 
 
EDLP GALPEMUR    
EVALUACIÓN INTERMEDIA                                

2. LA GOBERNANZA 
 
 

EVALUACIÓN INTERMEDIA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO  
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DE PESCA Y ACUICULTURA DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

 

Chanquete 1,63 MM ú-1,79% Lubina 1,31 MM ú-1,44% Caballa 1,23 MM ú-1,35% Anguila 1,07 MM ú-1,18% Camar·n 1,82 MM ú-2,00 % 

Jurel 1,05 MM ú-1,16 % Albacora 0,90 MM ú-0,98% Calamar 0,88 MM ú-0,97% Sepia 0,84 MM ú-0,93% 

Alacha 2,43 MM ú-2,43 % Langostino 2,13 MM ú-2,34% Melva 2,10 MM ú-2,31% Gamba blanca 1,98 MM ú-2,17% Rape 1,90 MM ú-2,09 % 

Boquer·n 13,28 MM ú-14,58 % Gamba Roja 10,39 MM ú-11,41% Dorada 8,70 MM ú-9,55% Sardina 6,26 MM ú-6,88% Salmonete 4,17 MM ú-4,58% 

Pez espada 3,40 MM ú-3,74 % Lecha 3,31 MM ú-3,64 % Merluza-pescadilla 2,92 MM ú-3,21% Bonito 2,84 MM ú-3,11% Pulpo 2,69 MM ú-3,11% 

50 % 

75 % 

90 % 

25 % 

MM: millones 
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p Gráfico 2.4. Evolución 2006-2018 flota pesquera y empleo sector pesquero Región de Murcia. Fuente: elaboración propia en base a datos CREM 

El empleo directo en el sector pesquero se sitúa alrededor del medio millar 

en el período 2006-2018, decreciendo la flota pesquera de artes menores 

de forma considerable, siendo menos pronunciado el descenso del resto de 

artes: arrastre, cerco y palangre de superficie.  
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t Gráfico 2.5. Producción acuícola Región de Murcia en el período 2013-2018 

Fuente: elaboración propia en base a información CREM 

El CREM nos ofrece estadísticas de la producción acuícola en la Región 

de Murcia del mismo período, desde el inicio de 2013 hasta finales del año 

2018. La producción acuícola se acerca al séxtuple de las capturas 

pesqueras, alcanzando una facturación total que supera los 549 millones 

de euros, fruto de la comercialización de más de 77 toneladas de pescado. 

El precio medio kilogramo es de 7,13 euros el kilogramo. 

En términos monetarios la producción de la lubina supera el 42 %, el atún 

rojo supera el 34,5 %, la dorada supera el 23 % y la corvina supera el 0,3 

%. La producción de la corvina se suspende desde el año 2016. 

Los precios kilogramo de estas especies van desde los 4,97 euros de la 

dorada hasta los 15,3 euros del atún rojo. La lubina se acerca a los 6 euros 

y la corvina a los 5,8 euros. 
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p Gráfico 2.6. Evolución comparada comercialización cultivos acuícolas 1999-2019 

Fuente: Informe Acuicultura APROMAR  

Tabla 2.7. Fenómenos climatológicos destacados 2017-2020 

Fuente: adaptación Informe Confederación Hidrográfica del Segura  u 

 

Para comprender la importancia del sector acuícola en la Región de Murcia, 

observamos el segundo puesto que ocupa en la producción acuícola 

estatal, solo superado por la Comunidad Valenciana. Si consideramos la 

menor franja litoral murciana, este valor cobra una mayor importancia. 

En términos científicos la Universidad de Murcia es la tercera en 

publicaciones acerca de la acuicultura, solo superada por el CSIC y por la 

Universidad de Santiago de Compostela. 

En términos de empleo son más de mil los empleos estimados, 

considerando tanto los empleos directos como los indirectos. 

 

 

 

 

 

 

2.2.3. Fenómenos medioambientales relevantes 

A lo largo de los años en los que se ejecuta la EDLP GALPEMUR se 

suceden fenómenos climatológicos críticos que, de uno u otro modo, 

condicionan la dinámica social y económica del territorio. 

El clima Mediterráneo se hace notar en la costa murciana con 

precipitaciones torrenciales que han resultado críticas para el municipio de 

Los Alcázares. La Confederación Hidrográfica del Segura recoge las 

mismas del siguiente modo: 

15-18/11/2018 Se registraron inundaciones y cortes de carreteras. 

12-14/09/2019 La DANA de septiembre de 2019 (denominada Riada de Santa María) 

fue una de las inundaciones más devastadoras y catastróficas que se 

han producido en España en los últimos años, con ocho muertos y 

numerosos daños materiales. Esta DANA, que asoló gran parte del 

sureste peninsular y dio lugar a precipitaciones torrenciales en muchas 

regiones de la vertiente mediterránea puede calificarse de 

extraordinaria, tanto por su ciclo de vida, que se alargó durante cinco 

días, como por su trayectoria, al viajar hacia el sur y retornar 

posteriormente hacia el norte, dando lugar a que en algunas zonas 

padecieran sus efectos dos veces en un breve lapso. En este caso se 

conjugaron además todos los elementos que hacen peligrosa a una 

DANA: un mar Mediterráneo anómalamente cálido, una ubicación de 

su centro que dirigía el viento hacia tierra tras un largo recorrido por 

este mar cálido y una interacción con aire subtropical altamente 

inestable. (é) Debido a que las lluvias fueron persistentes y 

concentradas, se produjo el desbordamiento de ríos y ramblas, 

inundando calles, campos y núcleos urbanos. Entre las inundaciones 

históricas registradas, este evento de la DANA destaca por su 

virulencia  

3/12/2019 

 

Intensas precipitaciones registradas en la zona del Campo de 

Cartagena, junto al granizo caído en San Javier y, de nuevo, el 

municipio de Los Alcázares se ve afectado por dicha intensidad, con 

inundaciones en los viales urbanos.  

21-22/01/2020 Las precipitaciones registradas en el municipio de Los Alcázares fueron 

de entre 86 y 142 litros por metro cuadrado. 
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Imagen 2.4.  Panel noticias situación Mar Menor 

 Fuente: La Verdad, El País y La Sexta u 

A estos fenómenos climatológicos debemos sumar la crisis medioambiental 

que se cierne sobre el Mar Menor tras el episodio crítico de anoxia del mes 

de octubre del año 2019. 

La anoxia es la falta de oxígeno en las aguas del Mar Menor que ha 

provocado la muerte masiva de la fauna y flora del Mar Menor. Recogemos 

a continuación la explicación que recoge Rodrigo Silva en el diario El País 

sobre este fenómeno: 

Es un fenómeno que se inicia con un proceso de eutrofización (entre agosto y 

principios de septiembre de 2019), seg¼n el cual los nitratos (nitr·geno, f·sforo, é) 

filtrados por la agricultura llenan de nutrientes el agua, lo que hace que crezca el 

fitoplancton y aumente el nivel de clorofila. Las aguas se vuelven turbias y pasa poca 

luz del sol, lo que provoca la muerte de las plantas en el fondo. 

Con las lluvias torrenciales, que se producen del 9 al 14 de septiembre de 2019, la 

clorofila aumenta desmesuradamente por la entrada masiva de nutrientes: se 

agudiza el proceso de eutrofización. Además, el agua se estratifica por la entrada 

de agua dulce. En la capa superior (hasta tres metros) está el agua con menor 

salinidad; en la capa inferior la más salina y densa, cada vez con menos oxígeno. 

Durante dos o tres semanas, la segunda quincena de septiembre y el principio de 

octubre, la situación atmosférica anticiclónica es muy estable. En la capa inferior se 

mueren los organismos por falta de oxígeno y los peces y crustáceos huyen a la 

capa superior. En el fondo también crecen las concentraciones de compuestos 

tóxicos del metabolismo anaeróbico, por ejemplo: los sulfuros. 

El 12 de octubre el viento desplaza el agua de la orilla hacia el centro de la laguna, 

lo que permite que ascienda la capa anóxica que ha permanecido en el fondo. Esa 

capa de agua sin oxígeno y con sulfuros es la que mata a todos los peces y 

crustáceos que se encuentra y que estaban refugiados en la capa superior. 

Las consecuencias han sido devastadoras, subrayando la dinámica 

triangular de la sostenibilidad, aquella que gira alrededor de tres vértices: el 

medio ambiente, la sociedad y la actividad económica que se desarrolla en 

ese medio. 
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q Tabla 2.8.  Hitos políticos más relevantes 

 Fuente: elaboración propia 

2.2.4. El contexto político 

En el período de ejecución de la EDLP GALPEMUR se han sucedido 

acontecimientos políticos que afectan a la toma de decisiones. Por ejemplo, 

el desarrollo de las elecciones municipales afecta en la representación de 

las entidades municipales que son socias de la Asociación GALPEMUR, 

también en el programa político y en las políticas de promoción y gasto 

municipal, con orientaciones que no siempre son continuistas con 

estrategias de legislaturas pasadas. 

Además de las elecciones municipales, el contexto político nos ha dejado 

unas elecciones al Parlamento de la Unión Europea, dos elecciones al 

Gobierno de España y una moción de censura, además de las elecciones 

autonómicas de la Región de Murcia. 

 

 

 

La aprobación de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia se 

ha aprobado en los meses de diciembre del año 2017 y 2018, aprobando 

los Presupuestos Generales de la Región de Murcia del año 2018 y del año 

2019, respectivamente. 

En el momento de redacción de este informe técnico (marzo del año 2020) 

continúan las negociaciones para la aprobación de los Presupuestos 

Generales de la Región de Murcia del año 2020. 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2017 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

      
 

    APROBACIÓN 
PRESUPUESTOS 

2018 

AÑO 2018 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

    

 

MOCIÓN 
CENSURA RAJOY 

INVESTIDURA 
SÁNCHEZ 

 

  

  
APROBACIÓN 

PRESUPUESTOS 
2019 

AÑO 2019 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

   10. 
ELECCIONES 
GENERALES 

ESPAÑA 

25. 
ELECCIONES 
PARLAMENTO 

UE 
ELECCIONES 
MUNICIPALES 
ELECCIONES 
ASAMBLEA 
REGIÓN DE 

MURCIA 

     10. 
ELECCIONES 
GENERALES 

ESPAÑA 
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2.3. EL MAPA DE RELACIONES GALPEMUR  

2.3.1. El capital relacional de una asociación de nueva creación 

La Asociación GALPEMUR nace en el último semestre de 2014, si bien no 

es hasta el año 2016 cuando adquiere cuerpo como entidad gestora de 

fondos FEMP, comenzando a contar con una gerencia e iniciando el trabajo 

de dinamización que resulta fundamental para el establecimiento y 

consolidación de las relaciones con agentes que pudieran contribuir al 

desarrollo territorial de su ámbito de actuación. 

La labor de dinamización de la gerente de GALPEMUR, Inmaculada Torres 

Cano, ha permitido consolidar relaciones con entidades públicas y privadas 

del territorio, también ha permitido posicionar a GALPEMUR como uno de 

los GALP más conocidos, tanto a nivel comarcal como a nivel estatal. 

Esta labor de dinamización ha tenido que compaginarse con una importante 

tarea de gestión, la que conlleva el desarrollo de las convocatorias de ayuda 

desarrolladas a lo largo del año 2017, 2028 y 2019. Sin embargo, esta tarea 

de gestión ha permitido consolidar la relación con las personas y entidades 

solicitantes. 

La incorporación de un técnico al equipo GALPEMUR, tras ser contratado 

Antonio Frías López, permite compaginar esta doble labor con unas 

mayores garantías.  

En el informe de seguimiento de la convocatoria 2017, publicado a lo largo 

del año 2019, una vez ejecutados los proyectos y certificadas las 

inversiones subvencionadas, ya se observa un mapa social tupido. El 

análisis al principio del año 2020 muestra como este mapa social continúa 

tupiéndose. En una entidad de nueva creación, sin experiencias previas en 

el litoral de la Región de Murcia en la aplicación de programas de desarrollo 

local asociados a los Fondos Estructurales de la Política de Pesca de la 

Unión Europea, el forjado de este capital relacional puede considerarse un 

éxito. 

El análisis de este éxito pudiera venir por la consideración del territorio en 

su extensión, son evidentes las acciones de dinamización en todo el ámbito 

GALPEMUR, también por la participación en redes formales e informales 

que han posicionado a GALPEMUR como un GALP de referencia.  

 

Una revisión de la agenda de la gerencia de GALPEMUR nos permite 

observar ciertas pautas que pudieran ser la base de este éxito: 

p Imagen 2.5. Panel de imágenes reuniones, jornadas y eventos de 

distinta naturaleza GALPEMUR. Fuente: GALPEMUR 
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1º. La dinamización de las convocatorias, tanto en momentos previos a su 

publicación como tras su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, también por el acompañamiento de los proyectos apoyados. 

2º. La búsqueda de la interlocución continua con los diferentes organismos 

que intervienen en la tramitación de las ayudas. 

3º. La predisposición al trabajo en red a todos los niveles 

4º. El interés por todas las actividades y programas que se desarrollan en 

el ámbito de actuación GALPEMUR. 

 

2.3.2. Un análisis segmentado de las relaciones 

Las relaciones que se indican en el mapa social pueden analizarse 

atendiendo al ámbito en el que las mismas se desarrollan. 

En este sentido, en el ámbito público la relación más estrecha se ha 

establecido con el Servicio de Pesca de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente5. 

Más esporádica ha resultado la relación con la Secretaría General de Pesca 

(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación) y con la Dirección General 

de Asuntos Marítimos y de Pesca de la Comisión Europea. Como enlace 

con estos organismos actúa la Red Española de Grupos de Pesca y 

FARNET, dos entidades con las que la relación es más frecuente. 

Con todos los ayuntamientos se mantiene un contacto permanente, 

existiendo cambios en las personas de referencia, como consecuencia de 

las elecciones municipales. 

Al considerar las relaciones en el ámbito de la pesca y la acuicultura también 

observamos dos entidades de naturaleza pública: la Autoridad Portuaria de 

Cartagena y la Capitanía Marítima de Cartagena. 

La relación con las Cofradías de Pescadores ha resultado fluida, también 

con la Federación de Acuicultura de la Región de Murcia. En el último curso 

se entablan relaciones con CEPESCA, la patronal del sector pesquero, con 

el objeto de observar la posible colaboración en proyectos de ámbito 

 
5 Denominación que recibe la Consejería del Región de Murcia con competencias en materia 

de pesca y acuicultura tras las últimas elecciones a la Asamblea de la Región de Murcia 

regional desarrollados por esta entidad. Dentro de la cadena de valor del 

sector pesquero y acuícola ha sido constante la relación con la Asociación 

de minoristas de pescado fresco y productos congelados de la Región de 

Murcia. 

En otra línea, se mantienen relaciones con la Asociación Nacional de 

Mujeres de la Pesca (ANMUPESCA) para dinamizar el tejido asociativo 

femenino en el sector pesquero. 

En otros sectores marítimos se consolida la relación con la Asociación de 

Centros de Buceo de la Región de Murcia (ACBRM), la Estación Náutica 

Cabo de Palos-Mar Menor y la Asociación Marítima Estrella Polar. A estas 

entidades se suma la Asociación de Deporte Adaptado Mar Menor. 

Las relaciones con entidades del sector turístico se desarrollan a nivel 

regional, también con entidades de Cartagena y Águilas. En el caso de las 

entidades asociativas empresariales encontramos a entidades del Campo 

de Cartagena, Cartagena, Águilas y Mazarrón, también a la Cámara de 

Comercio de Murcia y al Instituto de Desarrollo Comunitario de Murcia. 

El desarrollo de la Economía Azul es un objetivo primordial para 

GALPEMUR, circunstancia que queda patente en las relaciones 

mantenidas con asociaciones medioambientales de ámbito regional (ANSE, 

Columbares o Ecologistas en Acción de la Región de Murcia) o local 

(Hippocampus, ñMarina nos interesaò o Marchamalo). Dentro de este 

segmento se mantienen relaciones con la Oficina de Impulso 

Socioeconómico del Medio Ambiente de la Región de Murcia (OISMA) y de 

la Fundación Biodiversidad. 

Como entidades enfocadas directamente al desarrollo de acciones de 

investigación, desarrollo e innovación se mantienen relaciones con la 

Universidad Politécnica de Cartagena, con el Grupo Operativo de 

Innovación en Bioeconomía del Sureste y con el Centro Tecnológico Naval 

y del Mar. Por último, se mantienen relaciones con la Asociación de Amigos 

de los Museos, en materia de puesta en valor de la historia y la etnografía 

marítima y pesquera 
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Sector científico-universidades 

Marina nos interesa 

Asociación Hippocampus 

Cofradías de Pescadores de Mazarrón 

Asociación de acuicultores de la Región de 

Murcia 

Dirección General Asuntos Marítimos y 

Pesca-Comisión Europea 

Servicio de Pesca y Acuicultura-Consejería Agua, 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Secretaría General de Pesca-Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación 

Red Europea de Zonas de Pesca (FARNET) 

Grupos de Acción Local Pesqueros 

españoles 

Grupos de Desarrollo Rural de la Región de 

Murcia 

Cofradías de Pescadores de Cartagena 

Cofradías de Pescadores de San Pedro del 

Pinatar 

Cofradías de Pescadores de Águilas 

Asociación de minoristas de pescado fresco 

y productos congelados de la RM 

Autoridad Portuaria de Cartagena 

Ayuntamiento de Cartagena 

Ayuntamiento de Águilas 

Ayuntamiento de Mazarrón 

Ayuntamiento de San Javier  

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar  

Asociación de empresarios de hostelería y 

alojamientos turísticos de Cartagena 

Asociación profesional de hosteleros de 

Águilas (HOSTEÁGUILAS) 

Asociación de centros de buceo de la 

Región de Murcia (ACBRM) 

Federación Actividades Subacuáticas De la 

Región MURCIA 

Asociación Marítima Estrella Polar 

Centro Tecnológico Naval y del Mar 

Asociación de mujeres empresarias y 

profesionales de Cartagena y comarca 
Capitanía Marítima Cartagena 

A.C.I.A. Asociación profesional de 

comerciantes e industriales de Águilas 

Confederación comarcal de organizaciones 

empresariales de Cartagena (COEC) 

Asociación Consorcio Estación Náutica 

Cámara de Comercio, Industria y 

Navegación 

Instituto de Desarrollo Comunitario de 

Murcia 

Asociación Naturalista del Sureste (ANSE) 

Asociación Columbares 

Ecologistas en Acción 

Administración Pública 

Grupos de Acción Local 

Sector pesquero y acuícola 

Sector náutico 

Asociacionismo-entidades sector turístico 

Asociaciones-entidades sector empresarial 

Asociaciones-entidades medioambientales 

Asociación Marchamalo 

Grupo Operativo Innovación Bioeconomía 

del Sureste 

Fundación Biodiversidad 

Asociación de Deporte Adaptado Mar Menor 

(ADAMM) 

Red Desarrollo Región de Murcia 

(REDERMUR) 

Red Española de Grupos de Pesca (REGP) 

Oficina Impulso Socioeconómico del Medio 

Ambiente de la Región de Murcia (OISMA) 

Confederación Española de Pesca 

(CEPESCA) 

Asociación Nacional Mujeres de la Pesca 

(ANMUPESCA) 

Universidad Politécnica de Cartagena 

(UPCT) 

Asociación Comerciantes de Mazarrón 

(ACOMA) 
Asociación de Amigos de los Museos 

Asociaciones-entidades culturales 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
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p Imagen 2.6. Mapa de relaciones GALPEMUR. Fuente: elaboración propia 
p Imagen 2.7 Mapa gráfico de relaciones GALPEMUR. Fuente: elaboración propia 

 

https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fupload.wikimedia.org%2Fwikipedia%2Fcommons%2Fthumb%2F0%2F05%2FLogotipo_del_Gobierno_de_Espa%25C3%25B1a.svg%2F1200px-Logotipo_del_Gobierno_de_Espa%25C3%25B1a.svg.png&imgrefurl=https%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FGobierno_de_Espa%25C3%25B1a&docid=imiEYSDLTnBhsM&tbnid=Qr71dOOFBshThM%3A&vet=10ahUKEwiCyaHZ-rTmAhUYhlwKHY18ClAQMwh5KAAwAA..i&w=1200&h=579&bih=751&biw=1536&q=Gobierno%20de%20Espa%C3%B1a&ved=0ahUKEwiCyaHZ-rTmAhUYhlwKHY18ClAQMwh5KAAwAA&iact=mrc&uact=8
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3. DINAMIZACIÓN Y DIFUSIÓN 

3.1. LA DINAMIZACIÓN COMO ANTESALA DEL DESARROLLO 

La dinamización de una Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el 

caso de una entidad de nueva creación debe articularse alrededor de dos 

ejes: la didáctica relacionada con la disponibilidad de un nuevo instrumento 

(GALPEMUR como GALP) y las posibilidades de ayuda que ofrecen cada 

una de las convocatorias publicadas. Por este motivo, la dinamización se 

ha desarrollado a nivel interno (la asociación GALPEMUR) y a nivel externo 

(las personas y entidades que son potenciales beneficiarias).   

La dinámica de la asociación y las reuniones técnicas han obedecido a la 

necesidad de dinamizar internamente la ejecución de la EDLP y a mejorar 

elementos de gestión.  

Las presentaciones de la EDLP, al inicio, y de las convocatorias en cada 

uno de los ejercicios ha permitido que en cada convocatoria la concurrencia 

10 JUNTAS 

DIRECTIVAS 

3 

ASAMBLEAS  

5 
PRESENTACIONES 

EDLP 

65  
SEGUIMIENTO 

PROYECTOS 

APROBADOS 

8  
PRESENTACIONES 

CONVOCATORIAS-

FORMACIÓN INICIAL 

40  
REUNIONES 

TÉCNICAS 

CONVOCATORIA 

80  
ORIENTACIÓN-

ASESORAMIENTO 

PROYECTOS 

20  
ACCIONES 

COOPERACIÓN-

PARTENARIADO p Gráfico 3.1. Principales acciones dinamización 

GALPEMUR convocatorias 2017-2019.  

Fuente: elaboración propia en base a información 

GALPEMUR 
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haya sido mayor. También destaca el seguimiento realizado en el proceso 

de solicitud y justificación de las ayudas.  

A pesar de no haber desarrollado hasta el momento acciones de 

cooperación dentro del marco de la EDLP GALPEMUR, al no existir 

convocatorias de ayudas, GALPEMUR ha cooperado con otras entidades. 

Las acciones de cooperación han permitido posicionar a GALPEMUR como 

entidad de referencia.  Un análisis de las acciones emprendidas nos permite 

catalogar en tres categorías los esfuerzos en materia de cooperación: 

1º. Cooperación en el marco del desarrollo local participativo FEMP. La 

entidad ha participado en todas y cada una de las reuniones desarrolladas 

por la Red Española de Grupos de Pesca, siendo además en el primer 

semestre del año 2019 GALP anfitrión de la Sesión de la Red Española de 

Grupos de Pesca (REGP) a la que acuden los representantes de los 

Organismos Intermedios de Gestión de las diferentes comunidades 

autónomas y los GALP de toda España.  

Considerado el año 2019 como período de análisis, al justificarse hasta 

noviembre de este año ayudas concedidas de la convocatoria 2018, 

destacamos la selección de GALPEMUR como experiencia de interés en el 

encuentro internacional CLLD (desarrollo local comunitario) celebrado los 

días 2 y 3 de diciembre de 2019 en Bruselas, organizado por la Dirección 

General de Asuntos Marítimos y Pesca (DG MARE) de la Comisión 

Europea, en colaboración con otras Direcciones Generales (Agricultura, 

Regional y Empleo) y con la unidad de apoyo de FARNET. 

Al margen de estos encuentros, la relación con el resto de GALP españoles 

es continua, también con las antenas de desarrollo REGP y FARNET. 

2º. Cooperación en el marco de desarrollo local participativo de la Región 

de Murcia. El intercambio de información y experiencias con los Grupos de 

Acción Local murcianos que desarrollan su acción en el marco del Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) es continuo. Además, 

junto a los Grupos de Acción Local orientados al desarrollo rural, 

GALPEMUR forma parte de la Red Murciana de Desarrollo Local. 

3º. Participación en otras redes. Una revisión de la agenda de GALPEMUR, 

evidente en las redes sociales, permite observar la participación en foros de 

distinta naturaleza celebrados en su ámbito de actuación. En esta práctica, 

considerada muy positiva por este evaluador, puede estar la clave del 

desarrollo de un capital relacional considerable en los tres años de vida de 

la asociación GALPEMUR.  

p Imagen 3.1. Panel de imágenes reuniones, jornadas y eventos de distinta naturaleza GALPEMUR. 

Fuente: GALPEMUR 
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El premio que concede Onda Cero Cartagena a GALPEMUR, en la 

categoría de Medio Ambiente, reconoce esta labor de dinamización. 

 

 

t Imagen 3.2. Participación en distintos foros por 

parte de la gerencia de GALPEMUR.  

Fuente: GALPEMUR  
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p Imagen 3.3. Web GALPEMUR (www.galpemur.es) y redes sociales (Facebook, Twitter, canal Youtube) 

q Imagen 3.4. Panel de noticias 2007-2008 GALPEMUR en página WEB 

3.2. LA VISIBILIDAD DE GALPEMUR EN LAS REDES SOCIALES 

El portal GALPEMUR ha intentado vertebrar la política de comunicación de 

la asociación, tanto en lo que se refiere a su estrategia de animación, 

dinamización y difusión como en lo que atañe a su política de información. 

En la imagen de la siguiente página se reproducen los tableros de noticias 

de GALPEMUR.  

En el ámbito de las redes sociales se emplea Facebook (330 ñMe gustaò y 

351 seguidores) y Twitter (422 seguidores, siguiendo a 1.338 y con un 

tráfico acumulado de 1.488 tweets). 

El canal YouTube solamente cuenta con dos suscripciones y con cinco 

vídeos publicados (225 visualizaciones). Existe una cuenta de Instagram 

que no cuenta con movimiento.
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Atendiendo a los datos anteriores, dos son las vías principales de 

difusión: la página Facebook, la cuenta Twitter y la página web 

GALPEMUR. 

Las noticias pueden catalogarse del siguiente modo: 

1º. Noticias relacionadas con las convocatorias y con el seguimiento de 

la actividad de GALPEMUR. 

2º. Noticias relacionadas con el seguimiento de proyectos apoyados en 

las convocatorias. 

3º. Noticias que afectan a actividades que están relacionadas con la 

vocación marítima, pesquera y acuícola de la EDLP GALPEMUR. 

Si atendemos a los tres medios principales, blog GALPEMUR, 

Facebook y Twitter, se aprecia equilibrio entre lo publicado y lo 

compartido, empleando elementos gráficos suficientes y publicando de 

forma frecuente. 

Del mismo modo, la página web alberga de forma sucesiva la 

información relevante que concierne a la ejecución y al seguimiento de 

la EDLP. 
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4. GESTIÓN 

4.1. LOS FOCOS DE ATENCIÓN DE LA GESTIÓN GALPEMUR 

4.1.1. Los focos de atención de la gestión GALPEMUR 2017 

La labor de gestión de GALPEMUR en el ejercicio 2017 ha contado con 

varios focos principales: la labor de interpretación de la Estrategia de 

Desarrollo  Local Participativo para su implementación, la interlocución con  

el Servicio de Pesca y Acuicultura (Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia)  

con el fin de establecer el marco normativo de las convocatorias de ayuda 

que permitan la implementación de la EDLP y  la creación de un sistema de 

información que mejore la calidad de la información de las solicitudes de 

ayuda y que  facilite la realización de controles posteriores al considerar la 

importancia de la trazabilidad de la información.  

La gestión ha correspondido a la gerencia del Grupo de Acción Local, cargo 

que ostenta Inmaculada Torres Cano. En el último trimestre del año 2017 

se incorpora un técnico de apoyo, siendo este Antonio Frías López. Esta 

incorporación se produce a media jornada. Este informe ofrece un 

seguimiento de la gestión de GALPEMUR en estos tres focos, 

1º. La interpretación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 

para su implementación ha topado con varios problemas que han requerido 

una importante labor de adaptación para posibilitar su implantación. Se 

indican las principales dificultades que han requerido una labor de 

adecuación de la estrategia: 

- El plan de acción establece un número excesivo de líneas de 

actuación (19 líneas, 44 tipos de actuaciones), circunstancia que 

supone una mayor dificultad si se considera el presupuesto previsto 

para la implementación de la EDLP. 

SOLUCIÓN. Las convocatorias han diferenciado proyectos de 

naturaleza productiva y proyectos de naturaleza no productiva, las 

Imagen 4.1. Plan de acción EDLP GALPEMUR. En la última columna aparecen las actuaciones, en la columna anterior 

las líneas de acción. En la EDLP puede observarse en detalle, se plantea en este informe a título ilustrativo   u 
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líneas que plantea la EDLP han servido para contrastar el encaje 

de la operación planteada en cada solicitud. 

- Los indicadores de resultados cuantitativos se han vinculado a cada 

actuación del plan de acción (columna de la derecha), revisada la 

EDLP se plantean 46 indicadores de ejecución, no siendo ninguno 

de ellos de aplicación general. Este grado de especificidad reduce 

el carácter significativo de los indicadores, como consecuencia de 

la poca frecuencia de la concurrencia de las diferentes líneas de 

acción, quedando inéditas muchas líneas de acción posibles. 

SOLUCIÓN. Los indicadores cuantitativos se centran en los 

requeridos por el Programa Operativo FEMP, además se trabaja en 

el desarrollo de otros indicadores. 

- Los criterios de selección no describen la forma de aplicarlos. 

SOLUCIÓN. Se ha desarrollado un manual de aplicación de los 

criterios de selección, anexo de las órdenes de convocatorias y de 

la orden de bases, concretando la forma de aplicarlos e 

integrándolos en el sistema de información de las operaciones que 

son objeto de las solicitudes de ayuda. Además, se han recogido 

las recomendaciones del manual sobre selección de operaciones 

que se establecen a nivel estatal 

2º. La interlocución con el Servicio de Pesca y Acuicultura ha sido 

continua en el ejercicio 2017, año en el que se ha dado forma al marco 

normativo para la aplicación de la EDLP GALPEMUR. En este sentido se 

plantean los términos de la orden de bases y de las órdenes de 

convocatoria.  

Las entrevistas de evaluación y el análisis de los indicadores de ejecución 

financiera, referidos en epígrafes posteriores, muestran dificultades, 

evidentes al analizar concurrencia, compromiso y certificación. Estos 

problemas se han manifestado, avanzando los indicadores de concurrencia 

y compromiso, en reuniones mantenidas con personal técnico del Servicio 

de Pesca y Acuicultura. 

Las dificultades que se desprenden de la aplicación de esta normativa son 

las siguientes: 

- La definición de proyectos productivos y no productivos resulta 

confusa, sugiriendo el empleo de definiciones menos ambiguas. 

- La asignación del presupuesto a partidas presupuestarias con 

cargo a transferencias corrientes o transferencias de capital lleva a 

la determinación de convocatorias para inversiones inventariables 

(amortizables) e inversiones no inventariables (no amortizables). 

Esta circunstancia, desconocida en otros ámbitos de aplicación de 

fondos EIE (Fondos Estructurales de Inversión Europeos), lleva a 

forzar las solicitudes, no pudiendo combinar en una operación 

inversiones inventariables e inversiones no inventariables. Todo 

ello, al margen de las dificultades en la difusión del programa de 

ayudas y en la gestión de las solicitudes. 

- La necesidad de certificar y pagar las ayudas en el mismo ejercicio 

implica que las entidades públicas no puedan atender al 

cronograma que exige cualquier proceso de contratación pública, 

siendo éste el principal argumento del desistimiento o no 

concurrencia de la administración local en la convocatoria de 

ayuda. 

- Esta dificultad no ha sido exclusiva de las solicitudes cursadas por 

la Administración Local, afectando también a entidades privadas, 

sin ánimo de lucro o empresas. A la necesidad de certificar y pagar 

en el mismo ejercicio se une el escaso intervalo temporal que existe 

entre el momento de resolución y la fecha límite para la ejecución. 

- El momento de las convocatorias ha resultado tardío, atendiendo a 

lo indicado en puntos anteriores y considerando las necesidades 

propias del procedimiento de selección de operaciones en régimen 

de concurrencia competitiva, resultando ineludibles los controles 

asociados a dicho procedimiento. 

- En otro orden, se manifiestan dificultades en la interpretación de 

aspectos recogidos en el documento ñCriterios de selecci·n para la 

concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo 

FEMPò 

Como contrapeso a las dificultades anteriores, la gerencia de GALPEMUR 

valora positivamente la interlocución continua con el Servicio de Pesca y 
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Acuicultura, resultando un buen síntoma de gobernanza multinivel. Entre 

los frutos de esta continua interlocución se encuentra el desarrollo de un 

manual de procedimiento que atiende a las necesidades de los controles 

relacionados con el programa de ayudas, manual que se perfecciona en el 

ejercicio 2018, alimentado en parte por los avances de este informe. 

3º. La creación de un sistema de información para la mejora de la 

calidad de las solicitudes ayudas (el sistema CREA GALPEMUR).   

GALPEMUR ha considerado la necesidad de contar con un potente sistema 

de información que permita cumplir con distintos objetivos: 

- Mejorar la calidad de las memorias que informan acerca de las 

operaciones que son objeto de la solicitud 

- Recabar información estructurada para poder atender a todas las 

necesidades que plantea el marco normativo y la exigencia 

procedimental. 

- Contar con información suficiente para desarrollar el proceso de 

selección de operaciones en concurrencia competitiva. 

- Guiar a la persona o entidad solicitante en la aportación de la 

documentación atendiendo al tipo de operación planteada. 

- Contar con elementos que permitan seguir y evaluar la 

implementación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 

GALPEMUR (EDLP GALPEMUR). 

Para lograr este objetivo GALPEMUR ha contado con asistencia externa, 

asistencia que ha puesto a disposición los siguientes elementos: 

A. Aplicación CREA GALPEMUR, adaptada a las necesidades del 

procedimiento GALPEMUR y de uso universal e ilimitado por parte 

de cualquier persona o entidad indicada por GALPEMUR. 

B. Jornadas de inmersión, desarrolladas en Cartagena y en Águilas, 

para la familiarización de potenciales solicitantes con la aplicación. 

C. Sistema de asistencia continuada con acceso a portal web atendido 

con sistema de tickets y con un tiempo de respuesta medio que no 

supera las 3-4 horas. 

La gerencia de GALPEMUR valora de forma positiva la receptividad del 

Servicio de Pesca y Acuicultura ante esta propuesta de mejora de la 

información de las operaciones. Esta receptividad se evidencia en el reflejo 

literal en la Orden de Bases de la necesidad de hacer uso de dicha 

aplicación. 

En otro orden, se han observado barreras y dificultades en el uso de la 

aplicación.  

Entre las barreras destaca que se considere excesiva la documentación a 

aportar y la percepción de partida de la solicitud de ayuda como un trámite 

instantáneo, tipo formulario. Este hecho se evidencia al comprobar 

solicitudes iniciales que han requerido de un importante proceso de 

subsanación. 

Entre las dificultades manifestadas destaca la falta de familiarización con  

terminología asociada al procedimiento, el exceso de información solicitada 

y la exigencia de validación de la misma, la posibilidad de contar con 

documentación indicada como necesaria (especial mención merece la 

acreditación de la  moderación de  costes y la información de naturaleza 

fiscal), la forma de adjuntar la documentación a la plataforma telemática de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), la falta de 

p Imagen 4.2. Asistentes primera jornada de inmersión sistema de información CREA. Cartagena GALPEMUR 
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comprensión inicial  de conceptos relativos a la información necesaria para 

el autocálculo de la viabilidad económica-financiera. 

La gerencia de GALPEMUR considera que, a pesar de estas barreras y 

dificultades iniciales, se ha conseguido armar un sistema de información 

que permite el control de las operaciones y que este sistema genera un 

efecto aprendizaje en el territorio gracias al acceso a un sistema de 

asistencia on-line, asistencia que se ha valorado muy positivamente por las 

personas o entidades solicitantes de ayuda. 

En otro orden, el sistema se ha revelado como una fórmula que guía a la 

cumplimentación de una información que, en otros procedimientos, resulta 

imposible, concretando y determinando la información relevante. 

 

4.1.2. Los focos de atención de la gestión GALPEMUR 2018-2019 

La labor de gestión de GALPEMUR en el ejercicio 2018 ha contado con 

varios focos de atención: la negociación con el Organismo Intermedio de 

Gestión para la mejora de aspectos relacionados con las convocatorias, la 

ampliación del sistema de información de gestión para avanzar hasta el 

proceso de certificación de pago de las ayudas y la atención a las personas 

beneficiarias, tanto en el seguimiento de los expedientes de las 

convocatorias del año 2017 como en la dinamización y gestión relativas a 

las convocatorias del año 2018. 

La plurianualidad de la ejecución de las operaciones productivas 

subvencionadas en las convocatorias del año 2018 nos lleva a considerar 

aspectos de la gestión que atañen al curso 2019. 

La gestión ha correspondido a la gerencia del Grupo de Acción Local, cargo 

que ostenta Inmaculada Torres Cano. Con referencia a la situación del año 

2017, el equipo técnico se ve reforzado, tanto por la ampliación a jornada 

completa del técnico Antonio Frías López como por la contratación temporal 

de Fuensanta Riquelme Cutillas.  

1º. La negociación con el Organismo Intermedio de Gestión (OIG) para 

la mejora de aspectos relacionados con la convocatoria.  

Como en las convocatorias del año 2017, se observan dificultades relativas 

a la necesidad de ejecución de los proyectos no productivos en un breve 

lapso, circunstancia ésta que lleva al desistimiento o renuncia por parte de 

las entidades públicas. 

A la dificultad anterior se suma la distinción de convocatorias financiadas 

con cargo al capítulo IV y con cargo al capítulo VII de los Presupuestos 

Generales de la Región de Murcia. Según la interpretación de la 

Intervención General de la Región de Murcia las operaciones apoyadas no 

pueden combinar elementos inventariables y elementos no inventariables, 

circunstancia que dificulta el desarrollo integral de operaciones que 

combinan elementos de una y otra naturaleza. 

Estas dificultades se han trasladado de forma documentada al OIG, 

obteniendo como resultado la posibilidad de la plurianualidad de la 

ejecución de las operaciones de cara a las siguientes convocatorias, 

posibilidad que se reservaba hasta ahora a las operaciones de naturaleza 

productiva. 

Sin embargo, no se han obtenido avances con la dificultad que conlleva la 

diferenciación entre operaciones del capítulo IV y del capítulo VII. Es más, 

atendiendo a las evidencias del seguimiento de las convocatorias del año 

2019, la confusión se complica por la interpretación de la definición de 

proyecto productivo recogida en la orden de convocatoria. 

El trastorno ocasionado por esta incidencia normativa ha planteado la 

necesidad recurrente de análisis de esta situación en este proceso de 

seguimiento y evaluación de la EDLP GALPEMUR.  

En este sentido, se ha advertido en el año 2018 el origen del problema de 

interpretación. Este problema radica en la consideración como transferencia 

corriente o de capital de las ayudas concedidas, en virtud de si el proyecto 

presupuestario se encuadra en el capítulo IV o en el capítulo VII, 

respectivamente. 

La gravedad del problema, al condicionar la identificación de productivo o 

no productivo con la identificación de las partidas del capítulo IV o VII en la 

convocatoria del año 2019, fue el origen de un análisis detallado de los 

marcos normativos y presupuestarios aplicados en el resto de las 
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comunidades autónomas. Este análisis fue trasladado a la gerencia de 

GALPEMUR. 

Como en el ejercicio 2017, el momento de las convocatorias ha resultado 

tardío, atendiendo a lo indicado en puntos anteriores y considerando las 

necesidades propias del procedimiento de selección de operaciones en 

régimen de concurrencia competitiva, resultando ineludibles los controles 

asociados a dicho procedimiento. 

Como en la convocatoria 2017, se manifiestan dificultades en relación con 

la interpretaci·n de aspectos recogidos en el documento ñCriterios de 

selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa 

Operativo FEMPò. M§s concretamente, en ocasiones, se sigue 

considerando a la EDLP GALPEMUR como un eje para la aplicación de las 

ayudas FEMP de la Región de Murcia. Si bien, es necesario recordar, que 

las estrategias de desarrollo local participativo son instrumentos de 

planificación ascendente que tienen un enfoque territorial, debiendo 

observarse el documento citado desde el punto de vista del cumplimiento 

de las condiciones de las operaciones que pudieran financiarse con cargo 

a medidas de capítulos diferentes a los del eje 4 en el caso en el que las 

operaciones pudieran encajar en otros capítulos del FEMP. 

 

2º. La ampliación de las funciones del Sistema de Gestión Interno. Las 

exigencias del manual de procedimiento de las ayudas, objeto de continuas 

mejoras y modificaciones, y las necesidades de atender en tiempo y forma 

al control de un número mayor de expedientes ha llevado a la propuesta de 

gerencia para profundizar en el proceso de gestión de las ayudas a través 

de un sistema de gestión interno que agilice la producción documental y las 

tomas de decisiones que están asociadas a cada hito del procedimiento. 

Este sistema de información interno se nutre de la información del sistema 

de apoyo a la gestión de las ayudas CREA GALPEMUR, puesto a 

disposición de cualquier persona beneficiaria. Contar con información 

suficiente para desarrollar el proceso de selección de operaciones en 

concurrencia competitiva. 

En relación con el uso de la aplicación CREA se consuma en las 

convocatorias del año 2018 la familiarización con la aplicación fruto del 

efecto aprendizaje de las personas que la emplean. Como se indicó en el 

informe de seguimiento 2017 la aplicación es exigente en relación con la 

información solicitada y en relación con la documentación a adjuntar, 

exigencia que atiende a las necesidades del procedimiento en el que se 

basa.  

En todo caso, es necesario seguir insistiendo en la necesidad de informar 

convenientemente las operaciones, tanto por las exigencias del 

procedimiento como por las necesidades que plantea la concurrencia 

competitiva de las solicitudes de ayuda. 

En este sentido, el uso de los sistemas de asistencia que se han puesto al 

servicio de las personas que emplean el sistema CREA se han seguido 

empleando, apoyo que se ha complementado con las sesiones de 

formación celebradas en diferentes puntos del ámbito territorial de 

GALPEMUR. 

p Imagen 4.3. Jornada formación convocatoria 2018 en Águilas. Fuente: GALPEMUR 
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4.2. VALORACIÓN DE LA LABOR DE GESTIÓN   

Para valorar la labor de gestión de GALPEMUR se ha traslado a personas 

y entidades solicitantes un cuestionario que recaba información de distintos 

aspectos que se consideran relevantes: forma de conocimiento de la labor 

de GALPEMUR y de la EDLP GALPEMUR 2014-2020, relación anterior con 

GALPEMUR, valoración de diferentes aspectos del trámite del expediente, 

percepción de impactos. 

Se han respondido 33 cuestionarios, contemplando personas solicitantes 

de las convocatorias 2017, 2018 y 2019. 

Los datos técnicos de la muestra aconsejan, para posteriores informes de 

seguimiento, considerar las nuevas encuestas realizadas junto a las 

realizadas en convocatorias anteriores, realizando análisis consolidados. 

De este modo, los resultados serían más significativos, siendo menor el 

margen de error en términos estadísticos. 

 

4.3.1. Conocimiento previo, contacto y relación con GALPEMUR 

La asociación viene desarrollando su labor desde el año 2.016. Es, 

evidentemente, una entidad de nueva creación. Con las siguientes 

preguntas hemos intentado conocer el grado de conocimiento previo, la 

reiteración en la concurrencia por parte de las personas y entidades 

solicitantes en las dos ventanas de convocatoria abiertas y los medios que 

han resultado más eficaces para dar a conocer la existencia de la entidad. 

El 85 % de las personas encuestadas han indicado que conocían la 

existencia de GALPEMUR con anterioridad al momento en el que plantean 

la posibilidad de presentar la solicitud de ayuda. 

 

 

B. CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DEL GRUPO. FORMA Y MOMENTO 

B1 ¿Con anterioridad a que planteara la solicitud de su ayuda conocía la existencia de GALPEMUR? 

EXCLUYENTES B1. Sí 85 % B2. No 15 % 

CONCLUSIONES El nivel de conocimiento de GALPEMUR previo a la decisión de solicitar ayuda es muy alto (85 %) 

B2 ¿Ha solicitado en convocatorias anteriores ayudas a GALPEMUR? 

EXCLUYENTES 

B2a. Sí, para otro proyecto, cobrando ayuda 55 % B2b. Sí, para otro proyecto, no cobrando ayuda  9 % 

B2c. Sí, para este mismo proyecto, no cobrando ayuda 3 % B2d. No, al no existir convocatorias de las que me pudiera beneficiar 3 % 

B2e. No, a pesar de existir convocatorias que me pudieran beneficiar 30 %  

CONCLUSIONES Un 67 % han solicitado ayuda en varias convocatorias GALPEMUR y un 55 % del total cobraron ayuda en una convocatoria anterior 

B3 ¿Cómo conoció la existencia de GALPEMUR? 

COMPLEMENTARIAS 

B3a. Acto presentación  39 % B3b. Información de mi ayuntamiento 18 % 

B3c. Información de asociación a la que pertenezco 15 % B2d. Asesoría de mi empresa 6 % 

B3e. Otra empresa o institución 9 % B3f. Agentes de desarrollo o similares 0 % 

B3g. Publicidad grupo (anuncio en prensa, radio, televisi·n localé) 9 % B3h. Asociaciones empresariales 0 % 

B3i. Cofradías de pescadores 21 % B3j. Otros medios (Servicio de Pesca y Acuicultura en este GALP) 6 % 

CONCLUSIONES Los actos de presentación del GALP, la prescripción de ayuntamientos, de las cofradías y asociaciones han sido los medios más eficaces 
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Más del 65 % de las personas o solicitantes beneficiarias (67 %) habían 

solicitado ayuda en anteriores convocatorias, un 55 % con éxito. 

Entre las personas y entidades que no presentaron solicitudes en períodos 

anteriores (33 %), un 3 % no lo hicieron por no encontrar encaje sus 

proyectos con el programa de ayudas. 

La forma de conocer la existencia de GALPEMUR ha sido diversa. Los 

principales medios, ordenados por su relevancia, han sido los siguientes: 

actos de presentación, prescripción de cofradías, prescripción de 

ayuntamientos, prescripción de asociaciones, otras empresas o 

instituciones y campañas de publicidad del GALPEMUR. 

De cara a mejorar las estrategias de dinamización y gestión analizamos la 

fórmula elegida para contactar por quienes se interesan por la EDLP 

GALPEMUR y por el programa de ayudas que ofrece. 

Resulta relevante conocer el momento de contacto y las personas que 

intervienen en el mismo. 

El momento de planificar la inversión se supedita a la posibilidad que 

ofrece la convocatoria de ayuda en un 52 % de los casos. Lógicamente, el 

C. CONTACTO CON GALPEMUR. A TRAVÉS DE QUIÉN, CON QUIÉN, Y CÓMO 

C1 ¿En qué momento toma contacto con GALPEMUR al solicitar la ayuda? 

EXCLUYENTES C1a Una vez planificada la inversión a realizar 48 % C1b. Antes de planificar la inversión a realizar 52 % 

CONCLUSIONES Un 48 % solicita la subvención cuando ya han planificado la inversión, en un 52 % de los casos la posibilidad de subvención aviva la intención 

C2 Indique qué personas han participado en la relación mantenida con GALPEMUR 

COMPLEMENTARIAS 

C2a. Responsable principal de la empresa o entidad 64 % C2b. Empleado/a de la empresa o entidad 39 % 

C2c. Mi asesoría externa 18 % C2e.Agentes de desarrollo 12 % 

C2f. Otra persona 9 %  

CONCLUSIONES El trámite del expediente se realiza habitualmente de forma autónoma por las personas o entidades solicitantes 

E. NIVEL DE RELACIÓN CON GALPEMUR 

E1 Señale la situación o situaciones que se correspondan con su caso 

COMP/EXCTES E1a Socio Asociación Desarrollo Pesquero 15 % E1b. Miembro Junta Directiva ADP 30 % E1c. No socio ADP 55%  

CONCLUSIONES Un 45 % de las personas o entidades solicitantes son socias de la ADP, un 30 % son miembros de su Junta Directiva 

E2 Al margen de la operación sobre la que ha solicitado ayuda, ¿ha participado en otros proyectos promovidos o financiados por GALPEMUR? 

EXCLUYENTES E2a. Sí 61 % E2b. No 39 % 

CONCLUSIONES Un 61 % ha participado en otras acciones desarrolladas por la ADP GALPEMUR 

p En página anterior: Tabla 4.1. Conocimiento de la existencia de GALPEMUR.  Fuente: elaboración propia en base a información cuestionarios evaluación gestión GALPEMUR  

Tabla 4.2. Fórmula de contacto con GALPEMUR.  Fuente: elaboración propia en base a información cuestionarios evaluación gestión GALPEMUR p 
Tabla 4.3. Nivel de relación con GALPEMUR.  Fuente: elaboración propia en base a información cuestionarios evaluación gestión GALPEMUR p 
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48 % restante partiendo de una idea anterior aprovecha la oportunidad del 

programa de ayudas. 

El contacto con GALPEMUR lo mantienen en la mayoría de los casos las 

personas responsables de la entidad o, en su defecto, las personas 

empleadas en ella. Resultan menos relevantes, aunque con cierta 

representación, asesorías externas y agentes de desarrollo. 

El 45 % de las personas solicitantes 

encuestadas son socias de la Asociación 

GALPEMUR, el 30 % de las entidades 

solicitantes son miembros de la Junta Directiva. 

Un 61 % de las personas solicitantes indican 

que, además de relacionarse como solicitante de 

ayudas en el marco de actuación de la 

asociación GALPEMUR, ha participado en otras 

acciones promovidas por la asociación.  

 

4.3.2. Nivel información aspectos relacionados 

con la ayuda  

Para pulsar el nivel de conocimiento de los 

conceptos relacionados con el marco de 

desarrollo de la convocatoria se ha preguntado 

acerca del conocimiento de la existencia o/y del 

funcionamiento de los siguientes elementos: 

Fondo Europeo Marítimo y Pesquero (FEMP), 

proceso de redacción de la EDLP y Servicio de 

Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente. 

La Asociación de Desarrollo Pesquero 

GALPEMUR es conocida por el 63,6 % de las 

personas encuestadas, algo más del 24 % 

desconoce su función y más de un 12 % 

desconoce que GALPEMUR funcione como una 

asociación. El funcionamiento de su asamblea y junta directiva es 

desconocido por algo más del 30 %, desconociendo la existencia de estas 

figuras alrededor del 20 % de las personas encuestadas. 

Un 57,6 % conocen la EDLP GALPEMUR y su función, más de un 15 % 

manifiestan desconocerla y más de un 27 % no conocen su función. La 

necesidad de conceder una mayor importancia a la redacción de la EDLP y 

p Gráfico 4.1. Nivel de información acerca de aspectos relacionados con la ayuda I.   
Fuente: elaboración propia en base a información cuestionarios evaluación gestión GALPEMUR  
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a su aplicación en el territorio es un hecho notorio desde el principio de su 

aplicación, tanto por las necesidades de adaptación de pasajes de la EDLP 

GALPEMUR como por la dificultad de aplicar lo indicado en la misma. 

El conocimiento del Servicio de Pesca y Acuicultura y FEMP se manifiesta 

por el 100 % de personas encuestadas, un 21,2 % manifiesta desconocer 

la función del Servicio de Pesca y Acuicultura y un 15,2 % desconoce la 

función del FEMP. 

Más relevante resulta analizar el nivel de conocimiento de aspectos 

relacionados con la ADP GALPEMUR a en su papel como Grupo de 

Acción Local. 

El nivel de conocimiento es alto en todos los aspectos planteados, El nivel 

de desconocimiento de las líneas de ayuda es de un 21,3 %. Destacando 

que un 15,2 % de las personas encuestadas ha mostrado dificultades para 

informarse acerca de las medidas planteadas por la EDLP. A ello ha podido 

contribuir la confusión introducida por las distintas convocatorias de ayuda 

y la redacción del plan de acción de la EDLP GALPEMUR, circunstancias 

que merecen ser revisadas. 

Los proyectos subvencionados, publicados en la web de GALPEMUR, no 

son conocidos por parte de un 12,1 % de las personas encuestadas que se 

han interesado por esta información. 

Un 12,1 % de las personas encuestadas tampoco 

encuentra información acerca de las fuentes de 

financiación de las ayudas. 

Por último, formulada la pregunta acerca de la 

denominación con la que se conoce a la entidad 

con la que ha tramitado la ayuda, el nombre de 

GALPEMUR parece haber funcionado como 

forma de identificación de la entidad. 

 

4.3.3. Valoración de la gestión del trámite de la 

ayuda  

La valoración de la labor del equipo técnico 

GALPEMUR alcanza una calificación alta. En una 

horquilla de calificación de 1 a 4, la calificación del 

trato prestado por el equipo técnico (la gerencia) 

arroja un valor de 3,88 puntos, un valor de 9,7 si 

trasladamos esta calificación a la escala decimal. 

Sobresaliente se considera la información inicial y 

el trámite de la solicitud. 

t Gráfico 4.2. Nivel de información acerca de aspectos 
relacionados con la ayuda II.  Fuente: elaboración propia en base 
a información cuestionarios evaluación gestión GALPEMUR  


